
Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 080142024000077 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 31 de octubre del 2024  

 

Solicitante: Valentin Cruz 

En atención a su solicitud de información de fecha 22 de octubre del 2024, la cual dice 

textualmente:  

 

Se solicita, atentamente al sujeto obligado informe los canales o medios de 

comunicación a través de los cuales se publican las convocatorias a licitaciones 

estatales y/o municipales relativas a las adquisiciones, arrendamientos, bienes, 

servicios, obra y servicios relacionados a la obra pública. 

 

De la misma manera, se solicita que, atentamente otorgue únicamente el listado y el 

link de acceso directo a la normatividad relativa a las adquisiciones, arrendamientos, 

bienes y/ o servicios, obras y servicios relacionados a la obra pública, tales como 

manuales, criterios, pobalines (políticas, bases y lineamientos), reglamentos de 

leyes, reglamentos internos de las dependencias o entidades y leyes. 

 

Finalmente se solicita enliste la dirección, teléfono y titular de los órganos internos 

de control específico ante los cuales se pueden presentar inconformidades”. (sic)  

 

Por lo que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, ésta Unidad de 

Transparencia hace entrega de la respuesta correspondiente, remitida por la 

Coordinación General Administrativa a través del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien 

Común, misma que se menciona al final de este escrito. 

 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso 



de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En   el   caso 

de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.” 

 

 

 

Atentamente 

 

Lic. Álvaro Millán González 

Titular de la Unidad de Transparencia de la  

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE: 

Se hace del conocimiento lo siguiente: 

En relación al primer punto, a continuación, se proporciona el enlace digital del que se 

desprende el medio (página oficial de Gobierno del Estado de Chihuahua) a través del cual 

se publican las convocatorias relativas a las adquisiciones, arrendamientos, bienes, 

servicios, obra y servicios relacionados a la obra pública. 

https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/ 

En el mismo sentido también se facilitan los pasos a seguir para la localización de dicha 

información: 

Una vez que haya ingresado a la página Contrataciones Chihuahua, se puede observar en 

la primera imagen como sale la portada, después de eso, bajamos hasta llegar al punto en 

donde dice ¨CONSULTA AQUÍ LA INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES 

PÚBLICAS QUE REALIZAN LOS ENTES PÚBLICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA¨ 

(segunda imagen) en esta parte podrán localizar toda la información en base a Proveedores 

y se puede localizar por No. Procedimiento o No. Contrato. 

Página principal: 

 

 

https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/


Página principal parte inferior: 

 

 

 

Respecto al segundo punto, se informa que la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien 

Común, no cuenta con información relativa al listado y link de acceso a la normatividad 

aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, bienes y/o servicios, obras y 

servicios relacionados a la obra pública, (manuales, criterios, pobalines, reglamentos etc.) 

sin embargo se sugiere realizar su solicitud a la Secretaría de Hacienda de Gobierno del 

Estado de Chihuahua, por ser la instancia competente para la entrega de la información 

requerida. 

Por último y por lo que toca al tercer punto, a continuación, se proporcionan los datos de 

localización del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien 

Común, haciendo hincapié que en relación a los demás Órganos es necesario realizar su 

solicitud ante las instancias correspondientes.  

Titular: Adrián Lozano Herrera 

Unidad Administrativa: Órgano Interno de Control 

Dirección: Av. Tecnológico #2903, Col. Magisterial, C.P. 31310, Chihuahua, Chih., Edificio 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Teléfono: 614 4293300, Extensión: 22363 


